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Definir un universo poblacional

La vulneración de 
derechos empieza 
desde la condición 
de pobreza.

Esas 
vulneraciones 
estructurales no 
pueden ser 
atendidas por las 
PPs.
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Dimensiones de la Población Potencial

1/ Pobreza y derechos sociales de niñas, niños y adolescentes en México, 2014. Coneval

2/ Población de 5 a 17 años. MTI 2015, INEGI

3/ Población de 5 a 17 años debajo de la edad mínima o en ocupaciones y actividades peligrosas. MTI 2015, INEGI

4/ Población de 5 a 17 años ocupada en actividades peligrosas según la LFT. MTI 2015, INEGI

5/ Para la población de 0 a 9 años se tomó extrapolaron los datos observados en niños de 10 a 17 años. Se asumió una tasa de incidencia 

50% que la observada en adolescentes. ENSANUT 2012



-4-Modelo de costeo

• Costeo basado en actividades o procesos y en juicio de 

expertos. Calcular el costo del personal que se requiere en cada 

PP, de acuerdo con los procesos identificados en la ley, la guía 

práctica y campo; la población que se pretende atender; y el 

organigrama ideal.

• Costeo basado en analogías. Las analogías se utilizaron para 

extrapolar los datos observados en una PP a las demás; así 

como para costear los materiales y suministros; servicios 

generales; y, bienes muebles, inmuebles e intangibles.
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Propuesta de Estructura base de la Procuraduría de Protección Local de acuerdo 

a las funciones de la LGDNNA para fines de costeo



-6-Costeo basado en propuesta de organigrama

Costo de las PPDNNA con el organigrama óptimo (miles de pesos)

$2,487 millones
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Concepto Presupuesto 

Estela de Luz 1,304.97 millones de pesos costo total, desde concepción 
hasta inauguración. 

Tren interurbano México-

Toluca 

17,840.57 millones de pesos en el Presupuesto de 2017 

Paso Exprés de 

Cuernavaca 

1,796.6 millones de pesos costo total. Puente para 
solucionar "socavón" será cubierto con la garantía de obra 
mal ejecutada o vicios ocultos (10% del costo total) 

"Estafa Maest ra"  -  

Gobierno Federal. Fuente: 

Anim al Polít ico 

7,670 millones de pesos en contratos ilegales, de acuerdo 
con la investigación se desconoce el destino de 3,433 
millones 

	

Comparación de costos:

Se requieren $2,487 millones de pesos para atender la vulneración de 

los derechos de los niños y adolescentes mexicanos, incluyendo 

violencia en el hogar, violación y abandono, entre otras 

vulnerabilidades, en comparación:
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• Los recursos financieros que se requiere 
invertir por niño para tener un sistema de 
Procuradurías de Protección de NNA 
como dicta la LGDNNA es de $57.28 
pesos anuales. 

• Aún en el escenario óptimo, los recursos 
representarían apenas el 0.013% del PIB.
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Si debido a las acciones realizadas por las 
Procuradurías de Protección se logran 
prevenir o reducir las secuelas de la violencia 
contra los niños y niñas, aunque fuera en un 
30%, la inversión anual tendría un retorno 
de más de 200%, superior a cualquier 
proyecto de infraestructura del país.
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Análisis de 
Espacios 
Fiscales
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Gracias
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